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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-075-2015-00739-00 

 

 En atención a la solicitud de copia de la sentencia emitida dentro del presente proceso, requerida 

por el Coordinador Disciplinario del Banco Agrario de Colombia [Fl. 58], el Despacho Dispone: 

 

Secretaría proceda a remitir copia de la providencia del 09 de agosto de 2016, en la que se 

declaró la terminación del presente proceso por transacción [Fl. 27], al Coordinador Disciplinario del 

Banco Agrario de Colombia, de acuerdo con su solicitado en oficio CD-DGRB- 000610 del 19 de junio de 

2019 visto a folio 58. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 020 de 08 de abril de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


